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Comedidamente me permito presentar proposición para adicionar un nuevo artículo 
en el proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de 
desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2024-
2027 Bogotá Camina Segura” así: 
 
 
Nuevo artículo  
 

Artículo XX. Fortalecimiento de los procesos sancionatorios ambientales en 
Fauna Silvestre. La Secretaría Distrital de Ambiente, como autoridad ambien-
tal de la ciudad, establecerá los lineamientos técnicos para valorar y concep-
tuar los casos de maltrato y crueldad hacia la fauna silvestre, impulsando los 
procesos judiciales y administrativos a que haya lugar, en especial cuando 
se configure el delito contra la vida, la integridad física y emocional de los 
animales silvestres.  

 
 
 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
CLARA LUCIA SANDOVAL MOREN 
Bancada Partido Liberal 


